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¿CÓMO MIRAMOS LA NUEVA LEY?¿CÓMO MIRAMOS LA NUEVA LEY?

LEYES QUE 
GENERAN 
DESEMPLEO

CREACIÓN DE 
NUEVOS 
NEGOCIOS

LEYES QUE 
GENERAN 
GASTOS Y NOS 
HACEN PAGAR 
MÁS 
IMPUESTOS

LEYES QUE 
MATAN EL 
ESPÍRITU 
EMPRENDEDOR

LEYES QUE 
ENTORPECEN 
LAS 
RELACIONES 
LABORALES

VOLUNTAD 
DE 
TRABAJAR 
EN 
CONJUNTO

VALORACIÓN 
DE UNA 
RELACIÓN 
LABORAL -
COMERCIAL

EMPATÍA 
PARA 
ABORDAR 
DIFERENCIAS 
DE OPINIÓN
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La contratación de terceros para la prestación de servicios, y en 
algunos casos, suministro de bienes, trae aparejada ciertas 
responsabilidades solidarias que deben ser Medidas con el objeto de 
Reducir el Riesgo.

La ley impone “deberes de control” a todos los empresarios que 
cedan, contraten o subcontraten parte de la actividad específica de 
una explotación, a efectos de minimizar la responsabilidad solidaria 
que ella misma impone.

AUDITORÍA TIENDE A LOGRAR ESE OBJETIVO.

LO QUE NO SE MIDE NO SE CONTROLA

NUEVA IMPLEMENTACIÓNNUEVA IMPLEMENTACIÓN

RIESGORIESGO

De acuerdo a la nueva ley…
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¿Cómo HACERLO?¿Cómo HACERLO?
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Al tercerizar la Auditoría y los trabajos de 
Visación en un Equipo externo se logra:

Reducir Riesgos Contractuales.

Minimizar la responsabilidad solidaria.

Disminuir los costos. 

Transparencia en la información.

Imparcialidad en informes y dictámenes.

Confiabilidad.

Racionalización de recursos.

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS con la intervención 
de un tercero experto (MEDIACIÓNMEDIACIÓN)

BENEFICIOSBENEFICIOS

AUDITORÍA Y EVALUACIÓN EXTERNAAUDITORÍA Y EVALUACIÓN EXTERNA
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Lograr acuerdos que satisfagan los intereses 

de las partes involucradas

Reducir el impacto de los conflictos judiciales

Provoca menor dispendio procesal y 

económico

Reduce costos empresariales

Logra “sustentabilidad” de los acuerdos

Abre canales de diálogo, bajando los niveles 

de confrontación (ansiedad, agresividad, etc.)

BENEFICIOS DE LAS HERRAMIENTAS DE BENEFICIOS DE LAS HERRAMIENTAS DE 
MEDIACIÓNMEDIACIÓN Y FACILITACIÓNY FACILITACIÓN
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Nuevos efectos sobre el ejercicio de derecho de la información

LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA A SUBSID IARIA

¿Cuándo?

el Mandante ejerce el derecho de información

¿Como?

• A través del control, referido al cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales por parte del contratista.

• A través del derecho de retención con respecto de las obligaciones 
pendientes

• El retenedor asume la obligación de pago, pudiendo pagar por 
subrogación al trabajador o institución previsional.

• A través de la acreditación, por certificados emitidos por la dirección 
del trabajo.

• Y por medios idóneos.

¿Cuándo?

el Mandante ejerce el derecho de información

¿Como?

• A través del control, referido al cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales por parte del contratista.

• A través del derecho de retención con respecto de las obligaciones 
pendientes

• El retenedor asume la obligación de pago, pudiendo pagar por 
subrogación al trabajador o institución previsional.

• A través de la acreditación, por certificados emitidos por la dirección 
del trabajo.

• Y por medios idóneos.

¿Cuándo?

el Mandante ejerce el derecho de información

¿Cómo?

A través del control, referido al cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales por parte del contratista-usuaria.

A través del derecho de retención con respecto de las obligaciones 
pendientes

El retenedor asume la obligación de pago, pudiendo pagar por 
subrogación al trabajador o institución previsional.

A través de la acreditación, por certificados emitidos por la dirección 
del trabajo.

Y por medios idóneos.
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Revisión semestral de las empresas ya auditadas y de los nuevos 
proveedores o subcontratistas incorporados al registro por el usuario.�������

Control Documental mensualizado de todas las empresas subcontratadas. 
Acompañado del dictamen profesional que avala la veracidad de lo
documentado acompañado por un software que permite la consulta on line 
por contratistas de status propio.  
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Si los Contratistas ya fueron seleccionados, se realizará un diagnóstico 
cuantitativo y cualitativo de las empresas subcontratadas, que garantice la 
continuidad y calidad de los servicios contratados.

�������

Calificación y Contraloría de Contratistas y Proveedores para la creación 
de un Registro.

������

METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓNMETODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN
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ESQUEMA DE TRABAJOESQUEMA DE TRABAJO

ETAPA I: ANÁLISISETAPA I: ANÁLISIS

ETAPA II: CHECK LISTETAPA II: CHECK LIST

ETAPA III: EJECUCIÓN Y DICTAMENETAPA III: EJECUCIÓN Y DICTAMEN
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Obligaciones Legales – Societarias.

Obligaciones Impositivas – Situación Financiera.

Obligaciones Laborales.

Obligaciones en relación a Seguros de personal.

Obligaciones en relación a Seguros de equipos y veh ículos.

Vigencia y constancia de los seguros exigidos para la ejecución de la 
obra. (Seguro de todo riesgo y montaje, responsabil idad civil cruzada y 
por anticipo financiero) si es aplicable.

¿QUÉ DEBEMOS CONTROLAR?¿QUÉ DEBEMOS CONTROLAR?
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GRACIAS! Por su atenciónGRACIAS! Por su atención

estudio.silvetti@gmail.comestudio.silvetti@gmail.com

56-2-242 8060 / 242 8006242 8060 / 242 8006


